
3564 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita (26EL-1.399).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Madrid (calle Claudio Coello, número 55), solicitando 
autorización y declaración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1963, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea aérea de media tensión Gandullas-Rascafría (tra
mo 7.°). Tiene su origen a la altura de la carretera de Pinilla 
del Valle y terminará en un apoyo final de linea, situado 
junto al Monasterio de El Paular. Características: Tensión, 
20 KV.; tendido aéreo, un circuito trifásico, conductores de 
aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados de sección. Apo
yos metálicos. Longitud, 7,462 kilómetros.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, l0 de enero de 1978.—El Delegado provincial.— 
735-C.

3565 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.400).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Madrid (calle Claudio Coello, número 55), solicitando 
autorización y declaración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el 
Decreto 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea de transporte de energía eléctrica con origen en la 
red existente en Paredes de Buitrago y final en el C. T. de La 
Hiruela. La longitud será de 13,365 kilómetros. Los apoyos se
rán de hormigón armado vibrado. Conductor de aluminio-acero 
de 31,10 milímetros cuadrados de sección total. El aislamiento 
será rígido, salvo en los apoyos metálicos (Obras Plan Electri
ficación Rural).

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 10 de enero de 1978.—El Delegado provincial.— 
738-C.

3566 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.401).

Visto el expediente incoado en la Sección do Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española. S. A.», con do
micilio en Madrid (calle Claudio Coello, número 55), solicitando

autorización y declaración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el 
Decreto 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea aérea de media tensión Soto del Real-Manzanares El 
Real. La línea proyectada partirá del C. T. Ermita, en Soto 
Real, y terminará en el C. T. Suertes del Palomar, en Man
zanares El Real. Características: Tensión, 20 KV.; tendido 
aéreo, un circuito trifásico, conductores de aluminio-acero de 
54,59 milímetros cuadrados de sección, apoyos metálicos. Lon
gitud, 8 kilómetros.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 10 de enero de 1978.—El Delegado provincial.— 
739-C.

3567 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.402).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Madrid (calle Claudio Coello, número 55), solicitando 
autorización y declaración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el 
Decreto 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea aérea de alta tensión Villalba-Cercedilla (tramo Vi- 
llalba-Alpedrete). Tiene su origen en la E. T. de Galapagar 
y finalizará su recorrido en el apoyo número 43, enclavado 
en el origen del término municipal de Alpedrete. Caracterís
ticas: Tensión 66 KV., tendido aéreo, dos circuitos trifásicos, 
conductores de aluminio-acero de 181,7 milímetros cuadrados de 
sección. Apoyos metálicos. Longitud, 9,707 kilómetros.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 10 de enero de 1978.—El Delegado provincial.— 
740-C.

MINISTERIO DE ECONOMIA

3568 ORDEN de 17 de enero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
en el recurso interpuesto por *Crédito Popular His- 
pano, Sociedad Cooperativa».

Ilmo, Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 21 
de septiembre de 1977 por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo, en el recurso contencioso-administrativo número 
304.846/1976, interpuesto por «Crédito Popular Hispano, Socie-


